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2.° Declarar el derecho del recurrente a la as~ción del
complemento de destino, nivel 19, desde el 16 de diciembre de
1979 y a percibir la diferencia en el expresado periodo entre lo que
percibió realmente y lo que le hubiera correspondido de tener
~do el nivel 19. .

3.° No efectuar atribución de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Con fecha 7 de diciembre de 1984 la Audiencia Territorial de
zaragoza ha dietado sentencia en el recurso contencioso-adminis
trativo número 90/1983, interpuesto por doña Maria Loreto
Velázquez Ezquerra sobre adjudicación de lote, sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: 1.° Desestimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo, deducido en nombre y representación de doña Maria
Loreto Velázquez Ezquerra contra Resoluciones de la Jefatura
Provincial de Zaragoza del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, que acordó transmitir a doña Pilar Velázquez
Ezquerra la concesión de lote nÚmero 38 del núcleo de Sobradiel,
por fallecimiento de su titular, y del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de fecha 3 de octubre de 1983, desestimatoria
del recurso de alzada formulado contra la anterior.

2.0 - No ha~emos expresa imposición de costas.»

Habiéndose interpuesto recurso de apelación número 2/1985
por el recurrente. la misma ha sido desestimada por el Tribunal
Supremo con fecha 3 de noviembre de 1986.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García OnlZ.

fimos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de lS de diciembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Zaragoza en el
recurso contencioso-administrativo numero 90/1983,
interpuesto por doña Maria Loreto Velázquez Ezque.
rra.
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2763 ORDEN de lS de diciembre de 1987 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cios(;at1ministrativo número 338/1982. interpuesto
por la Diputaci6n Proviru:ial de Zamora.

Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con fecha 16 de
marzo de 1987 sentencia firme en el recurso de apelación núme.
ro 84.912, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 338/1982, promovido por la
Diputación Provincial de zamora sobre entre de obras de «primera
fase para la mel'ora de capa de rodadura de la comarca de
ordenación y exp otaeiones Benavente-Ters»; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el representante de la Administración
estatal contra la sentencia de la Sala Territorial de Valladolid de 10
de noviembre de 1983, que estimó el recurso jurisdiccional
interpuesto por la excelentislma Diputación Provincial de zamora
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 7 de julio de 1982, que confirmó en alzada el
acuerdo de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de 15 de junio de 1981, debemos confirmar y
confinnamos la mencionada sentencia, sin hacer especial declara·
ción de condena respecto de las costas causadas en esta segunda
lOstanC13.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de iulio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcla OnlZ.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por la que se
dISpone se cumpla en sus propios t~rminos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Barcelona. en
el recurso contencioso·administrativo núme
ro 480;1986. interpuesto por don Luis A"edondo
Ruiz.

Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de Barcelona,
con fecha 7 de julio de 1987, sentencia finne en el recuno
contencioso-administrativo número 580/1986, in~esto por don
Luis Arrodondo Ruiz, sobre denegación de conCCSlón de comple
mento de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentisima Audiencia Territo
rial de Barcelona ha decidido:

. .\.o Estimar en parte el recurso, anulando las resoluciones
ImpugnadaS .

ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten-
cioso-administralivo número 35711979, promovido
por don José Julio Ruiz Moreno.

Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con fecha 23 de
abril de 1985 sentencia en el recuno de apelación número 83.392,
interpuesto contra la sentencia dietada en el recurso contenCioso
admtnistrativo 357/1979, promovido por don José Julio Ruiz
Moreno, sobre multa por ocupación de terrenos, sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que, declarando no haber lugar al recurso de
apelación interpuesto por la representación procesal de don José
Julio Ruiz Moreno, debemos confirmar y confirmamos íntegra·
mente la sentencia dietada con fecha 19 de junio de 1982 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Temtorial
de Sevilla en los autos de que esta apelación dimana, que, a su vez,
confirmaba el acuerdo de la Dirección General del Instituto para la
Conservación de la Naturaleza de 10 de febrero de 1979, cuya
sentencia declaramos firme; sin hacer expresa imposición de costas
a ninguna de las partes."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Oruz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

«Internacional Química Farmacéutica, Sociedad Anónima»
(INTER,QUIFARS!'-), sobre sanción de multa, sentencia cuya parte
dispOSItIva dice ast:

«Fallamos: Que estimando en parte el recuno contencioso
adm¡Olstrattvo, tnterpuesto por la Compañía "Internacional Quí
mica Farmacéutica, Sociedad Anónima" (INTERQUIFARSA),
contra las Resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de fechas 27 de diciembre de 1982 Y 13 de mayo de
1983, esta última desestimatorÍa del recuno de reposición contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos:

Anular y anularnos tales Resoluciones, por su disconformidad
a derecho, en cuanto no se ajusten al si,wente pronunciamiento.

Imponer e imponemos a la "lnternae1onal Química Farmacéu
tica, Sociedad Anónima", una sanción de 100.000 pesetas; con
independencia de las tasas devengadas por gestión técnico-faculta
tlva.

Con las inherentes consecuencias legales y singularmente la de
dejar sin efecto la sanción de 1.847.643 pesetas, en concepto de
pago sustitutorio del decomiso al no ser factible el mismo.

Sin expresa imposición de coslasJ>

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efécto.

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


